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LIGA LOCAL DE FUTBOL-SALA
TEMPORADA 2011 / 2012
BASES:
1. Todos los partidos se disputaran en el Pabellón Cubierto ”Cecilio Alonso” y “Gaspar Monteagudo”
2. La edad mínima de participación será de 16 años (nacidos en 1995 y anteriores)

3. No habrá limite de inscritos en cada equipo,  pudiendo dar altas y bajas durante el desarrollo de la competición
4. Para dar de alta a un jugador, una vez iniciada la competición, se deberá comunicar a la organización,  nombre y apellidos, ni  D.N.I.   y, en su caso,  facilitar el nombre del jugador que cause baja.

5. Se podrá cambiar de equipo durante las 4 primeras jornadas. Desde la 5ª jornada, todo jugador  que cause baja, no podrá ser alta en otro equipo.

6. Para ser jugador efectivo (que pueda jugar la copa), deberá de haber disputado y jugado al menos 5 encuentros, no pudiendo participar en la competición  Copa en caso contrario.

7. Cualquier sanción impuesta de otras actividades organizadas por ésta organización, será vinculante para ésta actividad.

8. Todos los equipos deberán presentarse debidamente uniformados, o cómo mínimo llevar camisetas del mismo color, con NUMERACION EN LAS CAMISETAS.

9. Los delegados estarán obligados a presentar en la mesa de cronometradores,  ANTES DEL COMIENZO del partido, siempre sobre el horario oficial, relación de jugadores de su equipo que tomarán parte del encuentro.

10. Para cada encuentro podrán permanecer en los banquillos  lo0s jugadores, un delegado y un entrenador, NO PUDIENDO PERMANECER EN EL BANQUILLO DURANTE LA CELEBRACION DEL ENCUENTRO NINGUNA PERSONA NO INSCRITA.

11. Si un equipo se retrasara, se le daría un margen de espera de 10 minutos, SIEMPRE SOBRE EL HORARIO OFICIAL, pasado éste tiempo se consideraría NO PRESENTADO.

12. Se jugará con cinco jugadores (1 portero y 4 de campo)

13. Para dar comienzo a un partido deberán estar presentes un mínimo de 4 jugadores (portero y 3 de campo)

14. Al equipo que comience el partido en 2 ocasiones con el equipo incompleto (menos de 5) se le descontarán 3 puntos de la clasificación, y así sucesivamente CADA vez que vuelva a empezar incompleto.

15. TRES   INCOMPARECENCIAS (menos de 4 jugadores), será motivo de descalificación de la competición.

16. Los encuentros tendrán una duración de 2 tiempos de 25 minutos a reloj corrido, parándose éste durante los tiempos muertos (2 de 30 segundos) 

17.  La competición será en sistema de liga a  2   vueltas 

18. No podrán alterarse fechas ni  horarios del calendario oficial, salvo por necesidades del pabellón, equipos federados, o causas muy justificadas que determinaría la organización. 
19. Se podrá pedir el aplazamiento de un partido, siempre por causas justificadas, siendo imprescindible el consentimiento del otro equipo y que se notifique a la organización con una semana como mínimo de antelación. El encuentro aplazado se deberá disputar dentro de la semana siguiente a la que estuviera programado.
20.  Durante el transcurso de un encuentro .podrán realizarse cambios de jugadores de manera ilimitada.

21. Antes del comienzo de la Competición, cada equipo habrá realizado un ingreso de 100 Euros, correspondientes al importe de la inscripción inicial, debiendo completar hasta _______________€ correspondiente del total del coste de la misma
22. Es imprescindible por parte de los participantes, el uso de calzado de suela blanca o de crepé (“tocino”).

23. Esta organización no se hace responsable de las posibles lesiones que se pudieran producir los participantes.

24. Se ha creado un baremo de sanciones (adjunto), por el que se regirá la Organización para sancionar cualquier irregularidad o acciones antideportivas que se produzcan.

LA CONCEJALIA de Deportes, pide a todos los participantes que se comporten debidamente y sean respetuosos con las bases de participación, reglas de juego y personas colaboradoras y participantes.

PARA LO NO CONTEMPLADO EN ESTAS BASES, LA ORGANIZACIÒN SE REGIRÀ POR EL REGLAMENTO DE LA FEDERACION ESPAÑOLA DE FUTBOL-SALA

BAREMO DE SANCIONES

FALTAS LEVES

Será suspendido con sanción de uno a cinco partidos, el jugador que:
· Formule observaciones o proteste decisiones arbitrales o a cualquiera de los colegiados de forma que implique incorrección deportiva.

· Cualquier acto de desconsideración hacia la autoridad arbitral, espectadores u otros jugadores, siempre que no constituya falta grave.

· Producirse en actitud pasiva o negligente, violenta o peligrosa durante el desarrollo del encuentro, bien en relación a las decisiones arbitrales o en cuanto al desarrollo del mismo, siempre que no se origine un resultado lesivo.

· El que insultare, ofendiere, amenazare o provocase a otro jugador, o a cualquier persona que tenga relación directa con el encuentro que se desarrolla, siempre y cuando el hecho no constituyese falta grave.

· El que insultare, ofendiere, amenazare o provocase a cualquier espectador, con expresiones o ademanes de menosprecio, o se produjese de de forma que atentare gravemente al decoro o dignidad.

· El que reiteradamente protestase decisiones arbitrales.

FALTAS GRAVES


Los jugadores serán sancionados con suspensión de seis a dieciocho partidos cuando incurran en cualquiera de las siguientes faltas:

· Dirigirse al árbitro haciendo ademanes de pegarle o agredirle.

· El que amenazare al árbitro con causarle daño o trate de intimidarle provocando la excitación de los espectadores.

· El jugador que ofendiera de palabra con frases injuriosas, insolentes o groseras a federativos. directivos, árbitros  y jugadores, y así cómo, a cualquier otra persona de quién dependa disciplinariamente.

· El jugador que se dirija a un árbitro con ostensible incorrección de gesto o palabra, así como con cualquier acto que implique falta de respeto hacia la autoridad arbitral.

· El jugador que insultare, amenazare, o ejecutare cualquier acto que implique falta de consideración para con los espectadores.

· Cualquier otro acto que implique amenaza, coacción o violencia, bien contra los árbitros, auxiliares, dirigentes o autoridad deportiva, o contrarios, y que no estuviesen recogidos en apartados anteriores.

· El jugador que durante el transcurso de un partido, o a su terminación, blasfemare.

· El jugador que a través de públicas manifestaciones vertiera conceptos injuriosos u ofensivos para la integridad moral de los árbitros, auxiliares, dirigentes o autoridad deportiva.

FALTAS MUY GRAVES

· El jugador que zarandee, empuje o maltrate de otra forma análoga al árbitro, auxiliar, directiva o autoridades deportivas, sin llegar a la lesión de hecho, será descalificado o expulsado del campo y se le sancionará con la suspensión de uno a dos años.

· El jugador que agreda al árbitro o miembros federativos, originando con su acción lesión o daño, especialmente grave, será sancionado con suspensión de uno a cuatro años y, si fuere reincidente, a perpetuidad.

· Cuando la agresión resultase frustrada por causa que no sea el voluntario desistimiento del agresor, el mismo será descalificado o expulsado del campo y se le sancionará con la suspensión de uno a dos años.

· El jugador que agreda a otro  jugador, mediando o no provocación, causándole daños o lesión, que le impida proseguir su normal desarrollo en el terreno de juego, será sancionado con la suspensión de seis meses a un año.

· La agresión entre jugadores, bien sea individual, recíproca, colectiva o tumultuaria, serán sancionadas con la suspensión de seis meses a un año.

· El jugador que con su conducta atente de manera grave a la disciplina, al buen orden deportivo o al respeto debido a sus autoridades o a las normas, será sancionado con suspensión de uno a cuatro años.

· En caso de reincidencia, la sanción a imponer será el doble de la anterior.
